
CORRESPONDE
EXPTE Nº 0179/99

DECRETO

ARTICULO  1º) Declárase de Interés Deliberativo al 50 Aniversario de la Rama de
Educación Especial en la Provincia de Buenos Aires que se cumple en próximo 9 de
Agosto.-

ARTICULO  2º) Enviar copia de la presente  a las Direcciones de las Escuelas de
Educación Especial Nº 501 y 502, taller Protegido “Vida Nueva” e Inspectora de
Educación Especial.-

ARTICULO  3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, Julio 8 de 1999.-

REGISTRADA BAJO EL NUMERO: 0030/99.-


